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ANTECEDENTES  

La COVID-19 es la enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que se ha 

descubierto más recientemente. Tanto este nuevo virus como la enfermedad que 

provoca eran desconocidos antes de que estallara el brote en Wuhan (China) en 

diciembre de 2019. Actualmente la COVID-19 es una pandemia que afecta a 

muchos países de todo el mundo. (OMS, 2020) 

 

Los síntomas más habituales de la COVID-19 son la fiebre, la tos seca y el 

cansancio. Otros síntomas menos frecuentes que afectan a algunos pacientes son 

los dolores y molestias, la congestión nasal, el dolor de cabeza, la conjuntivitis, el 

dolor de garganta, la diarrea, la pérdida del gusto o el olfato y las erupciones 

cutáneas o cambios de color en los dedos de las manos o los pies. Estos síntomas 

suelen ser leves y comienzan gradualmente. Algunas de las personas infectadas 

solo presentan síntomas levísimos. (OMS, 2020) 

 

La mejor estrategia de prevención de esta enfermedad es evitar la exposición a 

este virus, por lo cual el MS recomienda el distanciamiento social, respetar 

burbujas sociales, lavado constante de manos, uso del alcohol, mascarillas, 

caretas, otros.   
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INTRODUCCIÓN 

 

Con el fin de contar con una orientación para hacerle frente a la pandemia que 

vive actualmente el país, y que el Cantón de Siquirres está expuesta, se presenta 

la estrategia institucional la cual contiene los procedimientos para garantizar la 

continuidad institucional, riesgos identificados así como los servicios críticos del 

municipio. 
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I. Alcance 

El acatamiento de las disposiciones descritas a continuación es obligatorio 

para todos los funcionarios de la Municipalidad de Siquirres. 

II.Objetivo 

Dictar los lineamientos que nos ayuden a evitar la propagación y contagio 

del virus COVID-19 y para detectar y reportar un caso sospechoso. 

III. DEFINICIONES 

COVID-19: también conocida como enfermedad por coronavirus o como 

neumonía por coronavirus, es una enfermedad infecciosa causada por el 

virus Cov-2. 

Contagio: es la transmisión de una enfermedad por contacto inmediato, 

una persona enferma puede transmitir a una persona sana.  

Distanciamiento físico: tratar de mantener cierta distancia entre tú y las 

demás personas, reducir las posibilidades de contacto entre las personas 

infectadas y no infectadas. 

Acatar órdenes sanitarias: es aquella aceptación obligatoria que 

manifiesta al cumplimiento de una norma vigente. 

Divulgación de la Información: es la acción y el efecto de divulgar, 

difundir, promover, o publicar algo para ponerlo al alcance de todos. 

IV.  ROLES Y RESPONSABILIDADES 

4.1 Es responsabilidad de las jefaturas gestionar los recursos necesarios y 

las acciones para que los funcionarios bajo su supervisión puedan cumplir 

el presente procedimiento, además debe custodiar y dar tratamiento 

oportuno a los registros que permiten sustentar su cumplimiento. 

4.2 Es responsabilidad de todo el personal acatar los lineamientos de este 

procedimiento. 
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Tabla 1. ROLES Y RESPONSABILIDADES 

ÁREA 
 

RESPONSABILIDADES 

 
ALCALDÍA 

 
Aprobación de directrices, protocolos internos, circulares, otros. 
Definición de lineamientos internos.  

Comunicador oficial sobre las medidas institucionales.  

 

 
TALENTO HUMANO 

 
Coordinar con Asesoría Legal a los contratos laborales de aplicación 
del teletrabajo. 
Elaborar los instrumentos necesarios para el teletrabajo (circulares, 
formularios, reportes, entre otros). 
Realizar las comunicaciones internas con el personal para su 
conocimiento y procedimiento a cumplir para la aprobación de dicha 
modalidad de trabajo.  
 

 
ASESORÍA LEGAL 

 
Revisión contratos de teletrabajo 
 

 
PROVEEDURIA 

 
Gestión de compras para la adquisición de insumos, procesos 
requeridos para minimizar y/o atender el riesgo COVID  
 

 
JEFATURAS (DAF-

DIVC-ACCIÓN SOCIAL-
UTGSA-DCU) 

 
Solicitud de insumos necesarios, priorización necesidades. 
 
Supervisión del cumplimiento de las tareas operativas.  
 
Comunicador con su personal 
 

Informar a Talento Humano si se presenta una situación de salud y/o 

administrativa con su personal a cargo.  

 

Coordinar los contratos de teletrabajo de su personal a cargo 

 
PLANIFICACIÓN 

 
Seguimiento y coordinación de dicho plan. 

 
COMUNICADOR 

 
Encargado de realizar las comunicaciones fidedignas de los 
lineamientos establecido por el MS, directrices, circulares por 
Alcaldía.  
Verificar que dichos lineamientos, circulares, directrices, se 
encuentre en el medio oficia (página web), coordinando con TI. 

SERVICIOS 
GENERALES 

Encargado de gestionar todas las compras necesarias para mitigar, 
prevenir y enfrentar el COVID 19 
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V. Plan de Acción  

Tabla 2. SERVICIOS CRÍTICOS 

Función crítica 
 

Objetivo Actividades institucionales en 
emergencia  

 

Resultados 
esperados 

Observaciones 

1. Recolección de 
desechos. 

 

Garantizar el servicio 
de recolección de 
desechos.  

 Revisión constante y aplicación de 
los Lineamientos Nacionales para 
la Vigilancia de la infección por 
Coronavirus (COVID-19) emitidos 

por el Ministerio de Salud.  

 Realizar las gestiones internas de 
compra de los materiales de 
limpieza y protección.  

 Reorganizar los tiempos de 
alimentación para evitar la 
contaminación(desayunar antes de 
salir del plantel municipal 6:15am) 

 Desinfección diaria de camiones 
recolectores. 

 Uso de, alcohol en gel constante. 

 Baño después de las labores de 
recolección. 

 Uso de instalación de dispensador 
de agua para lavado de manos. 

 
 
 
 

Aplicación de 
política en el 
Prevención de la 
enfermedad con  las 
acciones de 
protección de la 
salud de los 
trabajadores cuando 
realicen la función 
de recolección, lo 
cual permita 
continuar con las 
labores planificadas. 

La jefatura inmediata 
realiza visitas de campo 
con el fin de verificar los 
lineamientos definidos. 

2. Seguridad 
Ciudadana  

 

Articular acciones 
interinstitucionales con 
el fin de garantizar la 
atención de seguridad 
en el cantón de 
Siquirres.   

 Revisión constante de los 
Lineamientos Nacionales para la 
Vigilancia de la infección por 
Coronavirus (COVID-19) emitidos 

por el Ministerio de Salud.  

 Comunicación, coordinación y 
coadyuda constante con las 
instituciones relacionadas al tema 
de seguridad (Fuerza Pública, OIJ, 
Cruz Roja, Ministerio de Salud, 
otros). 

 Clausuras de espacios públicos de 
todo el cantón. 

 Espacios de concientización a la 
población sobre el respeto a las 
restricciones vehiculares, al no uso 
de espacios públicos, actividades 
masivas, otros. 

 Visitas a los patentados para 
concientizar sobre el respeto al 
cierre de los comerciales de 
acuerdo a restricción.  

 Inspecciones aleatorias a los 
negocios con el fin de verificar el 
respeto de medidas (aforo 50%, 
lavatorio con los respectivos 
insumos de limpieza en el entrada, 
respeto de horarios, otros) 

 Vigilancia en actividades no 
permitidas. 

Brindar una 
oportuna detección 
de aglomeraciones 
con inspecciones y 
coordinaciones 
oportunas, siendo 
eficientes en 
prestación de los 
servicios dentro de 
las posibilidades 
que permitan las 
condiciones de la 
emergencia 
sanitaria nacional 
del COVID-19 
  

 Los funcionarios  de 
Policía Municipal están 
equipados con los 
implementos de 
seguridad ante la 
emergencia (uso de 
mascarillas y guantes) 
para realizar las 
inspecciones 
correspondientes. 
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Función crítica 
 

Objetivo Actividades institucionales en 
emergencia  

 

Resultados 
esperados 

Observaciones 

 Supervisión de paradas públicas y 
municipales. 

 Seguimiento a los comercios por 
medio de las cámaras de vigilancia 
en apoyo con Fuerza Pública. 

 Concientización a los patentados 
sobre el consumo de licor en vía 
pública de sus clientes.  

 Efectuar un análisis de la situación 
de emergencia a nivel país y 
cantonal constante para ajustar, 
reforzar la coordinación 
interinstitucional durante y después 
de la pandemia.  

 Coordinar las acciones de 
publicación de las medidas 
establecidas en medios oficiales 
para socializar la información a la 
ciudadanía interesada en los 
servicios.   
 

 

VI. DESCRIPCION DE OPERATIVIZACIÓN DE LA 

ESTRATEGIA DE GESTIÓN PARA LA CONTINUIDAD 

DE SERVICIOS 

6.1 Acatamiento en la entrada del personal a las instalaciones 
6.1.1 Al ingreso de las instalaciones en la entrada principal todos los funcionarios, 
proveedores, contribuyentes, deben proceder al lavado y desinfección de manos 
se encuentran en el lugar asignado al lavado con su respectivo jabón de manos, 
alcohol en gel y toallas de papel. En el caso de los proveedores, contribuyentes 
deberán anotarse en el libro de actas, con la finalidad de contar con una base de 
datos ante un contagio de algún funcionario municipal. 

6.1.2 Se debe respetar 1.8 metros de espacio entre todos los que ingresan al área 
de lavado y desinfección ubicada en el lugar asignado. 

6.1.3 Los guardas de Seguridad estarán tomando las temperaturas de cada 
persona por medio de un termómetro digital, la temperatura mayor a 38 ° se le 
informara al encargado talento humano para registrar los datos del colaborador, se 
procede a aislar y en un tiempo prudencial se le realizará otra toma de 
temperatura si la cual no varía se procede a llamar al #1322 de la línea de 
consultas y atención de casos Covid-19. 

6.1.4 Todos los funcionarios, proveedores, contribuyentes, autorizados deben 
desinfectar el calzado en el pediluvio para la desinfección de zapatos. 

6.1.5 Todos los funcionarios si desean salir del edificio principal, deben hacerlo por 
la entrada asignada al estacionamiento, con el fin de evitar aglomeraciones en la 
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entrada del edificio principal. 

6.1.6 Todos los funcionarios municipales deben  usar obligatoriamente la 
mascarilla, para ingresar al municipio y para atención de los contribuyentes, la 
careta puede ser usada como complemento, no así como sustitución de la 
mascarilla. 

 

 

 

6.2 Acatamiento en la entrada del personal al Plantel 

6.2.1 En la entrada principal al plantel en el lavatorio debe realizarse el  lavado de 
manos, los cuales cuentan con jabón de manos, toallas de papel y alcohol en gel, 
donde se aplicará en los horarios de entrada a la jornada laboral, horas de 
descanso. 

6.2.2 Se encuentra un pediluvio para la desinfección de zapatos lo cual deben 
pasar todo el personal, aplicará en los horarios de entrada a la jornada laboral, 
horas de descanso. 

6.2.3 Todos los funcionarios municipales deben  usar obligatoriamente la 
mascarilla, para ingresar al municipio y para atención de los contribuyentes, la 
careta puede ser usada como complemento, no así como sustitución de la 
mascarilla. 

 

 

6.3  Acatamientos dentro de las instalaciones municipales:  

6.3.1 Los funcionarios a la hora de tomar el tiempo de alimentación (desayuno, 
almuerzo, donde deberá realizar el lavado de manos antes y después de la 
alimentación.  

6.3.2 Es responsabilidad de todos mantener medidas de distanciamiento en todo 
momento cuando las labores o lugares lo permitan, en tiempos de receso por 
horarios alimenticios,  y mayormente donde se mantiene más personal. 

6.3.4 Se estableció tres horarios de almuerzo, de 11:00am a 12md y de 12md a 
1pm, de 1:00pm a 2:00pm y dos lugares para el mismo, con el fin de evitar 
aglomeraciones de personas. 

6.3.5 Se instalarán pediluvios en zonas estratégicas: edificio municipal, CECUDI, 
Biblioteca, Plantel Municipal, Concejo Municipal. 

6.3.6 El personal no  debe recibir visitas personales en las oficinas, por un tema de 
resguardo de salud de todos, los contribuyentes deben ser atendidos en la 
plataforma institucional. 
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6.3.7 Se fortalece los sitios de limpieza constante las siguientes áreas: 

 Todas las manillas de puertas, barandas, escaleras, agarraderas de 
puertas. 

 La revisión constante de suministros de limpieza y lavado de manos 
para evitar Faltantes en los sitos de desinfección mencionados.  

 

6.4  Acatamientos para los choferes de servicio de recolección de desechos. 

6.4.1. Todos los funcionarios municipales deben  usar obligatoriamente la 
mascarilla, para ingresar al municipio y para atención de los contribuyentes, la 
careta puede ser usada como complemento, no así como sustitución de la 
mascarilla. 

6.4.2. Deberán tomar el tiempo de desayuno antes de salir del plantel municipal, 
por lo cual deberán realizar el respectivo lavado de manos de acuerdo a los 
lineamientos establecidos antes y después del desayuno. 

6.4.3. La jefatura directa coordinará lo necesario para realizar diariamente la 
desinfección de los camiones utilizados para el mismo.  

6.4.4 Los funcionarios deberán bañarse después de realizadas las funciones, 
antes de retirarse a sus casas de habitación.  

6.4.5 Lavarse las manos de acuerdo al protocolo establecido por el Ministerio de 
Salud utilizando el dispensador de agua adaptado a los camiones. 

6.4.6 Mantener distanciamiento físico en el plantel municipal. 

6.4.7 Lavar las manos después de entrar en contacto con cualquier residuo o área 

contaminada y una vez terminada la jornada de recolección. 

 

6.5 Acatamientos para los Guardas de Seguridad de todos los edificios 
municipales:  

6.5.1 Se les facilitó cubrebocas quirúrgicos y guantes de látex para protegerlos a 
la hora de hacer la revisión de la entrada del personal los mismos deben ser 
desechados cada 6 horas. 

6.5.2 Serán los encargados de tomar la temperatura al personal. 

6.6 Acatamiento para el servicio de plataforma 

Para el personal que atiende público se implementa un nuevo horario, con 
lo siguiente: 

6.6.1 Contribuyentes Adulto Mayor: Lunes a Viernes de 07:15 am a 9:00 am. 

     6.6.2 Demás Contribuyentes: Lunes a Viernes de 9:00 am a 02:30 pm 
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     6.6.3Trámites y Consultas: En el área de Plataforma se atenderá a una 

persona solamente sin acompañante. 

     6.6.4 Cercanía y Ocupación entre Contribuyentes: 50% de ocupación en 

plataforma y la distancia de 1.5 metros entre cada persona, donde se habilitará el 

espacio de las sillas que podrán utilizarse. 

    6.6.5 Los Departamentos de Proveeduría, Talento Humano, Control y 

Desarrollo Urbano, Rentas, Contabilidad, Planificación, Asesoría Legal, 

Alcaldía, DAF, laboraran a puerta cerrada según horario escalonado 

aceptado. De requerir algún contribuyente hablar exclusivamente con 

algún funcionario de estos departamentos deberá ser atendido en 

laplataforma de servicios. 

     6.6.6 Consultas, Trámites y Pagos: en la página www.siquirres.go.cr existe 

información exclusiva de patentes, construcción, bienes inmuebles, 

ingeniería, unidad técnica, entre otros y por ese medio o vía telefónica se 

puede consultar, además encontrará el directorio telefónico con la extensión 

y correo de los encargados de cada departamento. Además se podrá hacer 

la revisión del manual de usuario con el fin de guiar al contribuyente para el 

uso al sistema de trámites en línea. 

Ventanilla: con el fin de ser más eficientes en la recaudación y brindar 

seguridad al contribuyente, se habilita la ventanilla externa del área de 

cobros, únicamente para el pago de tributos municipales en un horario de 

2:30pm a 3:30pm, ubicada frente al edificio principal, en el área de cobros. 

Además en vista de las excepciones sobre el uso de mascarillas o caretas 
dispuesta por el Ministerio de Salud en LS-PG-016. Lineamientos General 
sobre el uso de mascarilla y caretas a nivel comunitario en el marco de la alerta 
por (COVID-19) donde indica que: 

 

• No se recomienda el uso en menores de 3 años.  

• Personas que presenten problemas respiratorios.  

• Personas con problemas crónicos respiratorios.  

• Personas que no sean capaces de quitársela por sí mismas la mascarilla.  

• Personas con discapacidad intelectual o psicosocial en las cuales el uso de mascarilla no sea bien 

comprendido o puedan causarle ansiedad y crisis emocionales.  

• Personas con discapacidad física que no puedan de manera autónoma ponerse o quitarse la 

mascarilla. (la cursiva no es original del texto) 

 

El municipio pone a disposición de los contribuyentes la ventanilla externa, 

donde se atenderá todo tipo de  trámite a la población con dichas 

excepciones, con el fin de garantizar seguridad a todos los contribuyentes 

en procura de mitigar el riesgo de contagio. 
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6.7 Acatamiento para la limpieza de los edificios municipales 
(coordinación del servicio de limpieza por parte de Servicios Generales) 

 Limpieza de agarraderas, manecillas, llavines, constantemente. 

 Lavado como mínimo cada dos días de  aceras. 

 Limpieza de superficie y pisos con desinfectante constantemente 
(mínimo tres veces al día) 

 Limpieza de vidrios constantemente. 

 Lavado diario de basureros con cloro. 

 Lavado diario de servicios sanitarios y lavamanos con cloro. 

 Revisión diaria de suministros de limpieza (papel higiénico, jabón 
líquido, servilletas de manos, alcohol en gel) 
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           6.8 Desinfección de edificios municipales 

El Departamento de Gestión Saneamiento Ambiental para mitigar el riesgo 
de contagio tanto de los funcionarios así como contribuyentes, se les 
informa que se fumigaran los edificios municipales que tengan afluencia de 
personas, según planificación presentada, a partir del día 21 de setiembre 
del presente año. 
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Edificio Frecuencia Hora 

Principal Diario 4:00pm 

Mercado Diario 5:00am 

CECUDI Diario 5:30am 

Concejo 
2 veces por 
semana 7:00am 

Plantel 
2 veces por 
semana 6:00am 

   

 

Edificio Setiembre Octubre Noviembre Diciembre Hora 

Concejo 

(23,25,30) 
02,07,9,14,16,21,23,
28,30 

04,06,11,13,18,20,2
5,27 

02,04,09,11,16,1
8,23 

7:00a
m 

Plantel 

(23,25,30) 
02,07,9,14,16,21,23,
28,30 

04,06,11,13,18,20,2
5,27 

02,04,09,11,16,1
8,23 

6:00a
m 

 
 

6.9 Puestos teletrabajables 

Implementar la modalidad de teletrabajo como medida complementaria y 
necesaria ante la alerta de emergencia nacional que permita el 
cumplimiento de los protocolos emitidos por las autoridades de Salud del 
país en aras de evitar una propagación mayor del COVID-19.   

El procedimiento se realizada mediante solicitud escrita del funcionario ante 
la jefatura inmediata. Únicamente podrán ser parte de esta modalidad 
aquellos funcionarios que posean características en su hogar para trabajar 
y que las funciones sean teletrabajables, así como personas en condición 
de riesgo. 

El departamento de talento humano coordinará con Asesoría Legal la 
formalización de los contratos legales de aplicación del teletrabajo en la 
municipalidad.  

 

6.10 Puestos no teletrabajables 

Los puestos no teletrabajables, la municipalidad ajustará las medidas 
necesarias de protección al funcionario, donde adecuará las instalaciones 
de acuerdo a lo definido por el Ministerio de Salud (véase los 
procedimientos de procedimientos de acatamiento) 
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6.11Sesiones del Concejo Municipal 

6.11.1 Se restringe el ingreso de público a las sesiones ordinarias y/o 
extraordinarios del Concejo Municipal a partir del 11 de mayo del 2020 
hasta nuevo aviso. 

6.11.2 Todos los miembros del Concejo Municipal utilizan mascarillas o bien 
caretas, así como hacer la desinfección del calzado en el pediluvio ubicado 
en la entrada del edificio. 

6.11.3 Al hacer uso del micrófono los síndicos se desinfectará el mismo al 
finalizar. 

6.11.4 Las curules y sillas están ubicados a una distancia de 1.8 m, con el 
fin de respetar el distanciamiento. 

6.11.5 En la entrada principal se encuentra artículos de limpieza con el fin 
que los miembros del Concejo puedan hacer la desinfección pertinente. 

 

6.12 Zona de aislamiento 

6.12.1 En el edificio principal la zona de aislamiento estará ubicada  a la entrada 
alterna a la Sala de Reuniones del edificio principal (entrada a la cochera de 
Alcaldía). 
 
6.12.2 En el plantel municipal, esta zona estará ubicada costado a la oficina de 
Acción Social. 

VII. Gestión de Riesgos 

Los riesgos consisten en la probabilidad de que se materialice uno o varios 
acontecimientos y se produzcan consecuencias que afecten el cumplimiento de 
los objetivos en cualquier tipo de organización.  
 
Es por ello que para la presente Estrategia de Continuidad Institucional en tiempos 
del COVID-19, es fundamental realizar el ejercicio de identificación sobre los 
diferentes eventos (los más probables e impactantes) que puedan llegar a afectar 
el funcionamiento de las labores de la municipalidad. 
 
A continuación, se presentan los riesgos a considerar:  

Tabla 1. GESTIÓN DE RIESGOS 

 
Código  Riesgo 

 
Posibles eventos 
que originen el 

riesgo 

Causa  Consecuencias Medida 
administrativa 

existente  

R001 Tecnología de la 
información 

Acceso a sistemas, 
datos e información. 

La saturación del 
sistema para el 

Disminución en la 
meta de recaudación.  

Realizar revisiones 
constantes del 
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Código  Riesgo 
 

Posibles eventos 
que originen el 

riesgo 

Causa  Consecuencias Medida 
administrativa 

existente  

 trámite en líneas 
del municipio 
debido a la alta 
demanda de los 
contribuyentes 
para accesar.  

sistema para valorar 
su buen 
funcionamiento.  
 
Coordinación entre 
los departamentos 
de TI y cobros, con 
el fin que TI realice 
correcciones en 
tiempo y forma las 
incidencias  
 

R002 Presupuestario 
 
 

Presupuesto 
asignado para la 
operación. 
 

Falta de pago por 
parte de 
contribuyentes 
 

Afectación en la 
calidad y continuidad 
y frecuencia del 
servicio de las rutas 
planificadas de 
recolección 
 

Fiscalización de 
actividades 
comerciales 
evasores 
 

Flujo de caja. 
 

Los ingresos de la 
institución han 
disminuido en 
cuanto a la 
proyección, debido 
al cierre de 
comercios.  

Esto puede producir 
que no se atienda de 
manera efectiva 
algunas necesidades 
de la institución.  

Realizar análisis 
constantes sobre la 
situación de 
ingresos y gastos de 
la institución para 
tomar las decisiones 
del caso. 
 

R003 Operativo Servicios 
institucionales que 
satisfagan las 
necesidades. 

Contagio de 
personal 
institucional  

Esto podría causar 
una disminución en la 
recolección de  
desechos en los 
distritos que se les 
brinda el servicio. 
 
Aglomeraciones en 
los sitios públicos. 
 
Aumento de casos de 
delincuencia. 
 
Descontrol en los 
comercios que tengan 
restricción. 
 
Una atención 
deficiente o nula al 
contribuyente 
 
 

Aplicación de los 
lineamientos 
emitidos por el 
Ministerio de Salud. 
Aplicación de 
herramientas 
tecnológicas para 
realizar reuniones 
virtuales y llamadas 
telefónicas. 
Es de carácter 
obligatorio para toda 
la población que 
desee ingresar a los 
edificios municipales 
(PLANTEL, 
CECUDI, 
CEMENTERIO, 
BIBLIOTECA 
MUNICIPAL) portar 
su respectiva careta 
o mascarilla, caso 
contrario no se le 
dará acceso a 
dichas instalaciones. 
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Código  Riesgo 
 

Posibles eventos 
que originen el 

riesgo 

Causa  Consecuencias Medida 
administrativa 

existente  

R004 Insumos Proveedores 
satisfacen las 
necesidades 
institucionales. 

Deficiencia en la 
dotación de 
insumos 
relacionados con 
la limpieza y 
equipo de 
protección 
personal.  

Esto podría ocasionar 
que los(as) 
funcionarios (as) 
estén en condiciones 
vulnerables para 
realizar sus labores 
diarias en la 
institución.   

Realizar revisiones 
constantes de los 
contratos para 
efectuar 
coordinaciones 
previas para evitar el 
desabastecimiento 
de los insumos 
requeridos.  
 
 
 

Mantenimiento 
continuo para la 
adecuada ejecución 
del trabajo de 
limpieza. 

Limitaciones 
económicas para 
realizar el 
mantenimiento de 
las instalaciones.  

Esto puede generar 
que disminuya las 
rutinas de limpieza de 
los edificios 
municipales donde se 
atienda el público y 
haya funcionarios. 

Priorizar en el 
presupuesto 2020 y 
2021 la necesidad 
de limpieza para la 
institución.  
 
 
 
 
 

R005 Recurso 
Humano 

Salud ocupacional 
(mental, física y 
psicológica). 

La modalidad del 
teletrabajo es una 
nueva forma de 
laborar para la 
mayoría del 
personal de la 
institución.  
 

Esto puede provocar 
un desafío para 
trabajar en 
cumplimiento de 
metas asignadas. 

Realizar materiales 
informativos que 
ayude a las 
personas a 
implementar esta 
modalidad en sus 
hogares.  
 
 

R006 Financiero Crisis económica a 
nivel cantonal. 

Disminución de 
ventas en el sector 
comercial por 
propagación de 
enfermedad 
 

Baja recaudación 
municipal  

Se reitera a los 
comercios a realzar 
aplicando las 
medidas de 
desinfección y 
fomentando el uso 
de mascarillas y 
caretas para sus 
trabajadores, 
clientes y 
proveedores. 
Incentivar a 
comerciantes y 
demás proveedores 
de bienes y servicios 
a registrarse en la 
plataforma SICOP, 
con el fin de 
participar en 
contratos y 
licitaciones. 
Desarrollar 
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Código  Riesgo 
 

Posibles eventos 
que originen el 

riesgo 

Causa  Consecuencias Medida 
administrativa 

existente  

proyectos de mejora 
de infraestructura 
vial ,mayormente en 
las comunidades 
donde se encuentre 
mayor concentración 
de actividades 
agrícolas, 
comerciales y 
productivas 
Medidas de 
contención del gasto 
y de erogaciones 
elementales 
(Circular DA-006-
2020) 
 
 
 

R007 Social . 
Aumento en 
desempleo 

El cierre de los 
comercios, sector 
empresarial.   

Aumento en los 
índices de 
delincuencia  
Aumento de pobreza 

Desarrollar la bolsa 
de empleo cantonal, 
conecta con las 
instituciones  
públicas y la 
inversión de 
empresa privada 
Impulsar proyectos y 
emprendimientos 
relacionados con los 
micros y pequeños 
productores del 
cantón para facilitar 
la colocación de sus 
productos hacia los 
ciudadanos del 
cantón. 
 
 
 
 
 
 

R008 Información Adecuados y 
eficientes canales de 
comunicación. 
 

La desinformación 
que puede darse 
entre la 
ciudadanía.  

Esto puede ocasionar 
que las personas no 
utilicen los medios 
adaptados para su 
acceso durante la 
pandemia.  

Comunicar de 
manera oportuna por 
medios digitales (se 
ajusta a las 
recomendaciones de 
las autoridades de 
Salud) las medidas 
administrativas para 
restricciones, zonas 
en color naranja, 
otros) 
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Código  Riesgo 
 

Posibles eventos 
que originen el 

riesgo 

Causa  Consecuencias Medida 
administrativa 

existente  

 

Fuente: Elaboración propia 

VIII. Plan de contingencia 

R002 Presupuestario: Se realizará una priorización detallada de los recursos 

esenciales, con el fin de satisfacer los compromisos presupuestarios por el 

municipio, y la adquisición de los insumos, bienes o servicios requeridos para 

brindar los servicios esenciales. 

R003 Operativo: Contratación de una empresa/persona que brinde el servicio de 

alquiler de vehículos. 

Coordinación con municipalidades que se tiene convenio para el préstamo de 

personal en seguridad, en esta especialidad (CONVENIO) 

Coordinación con Fuerza Pública para reforzar el personal. 

Contratación de personal por medio de suplencias. 

R004 Insumos: Definir el servicio de limpieza como un servicio esencial para ser 

prioritario en la inclusión de presupuesto. 

Ajustes temporales de funciones que estén de acuerdo al perfil o categoría 

ocupaciones según Manual de Puestos vigente.  

R004 Financiero: Procurar mayor participación de proveedores locales en 

procesos de contratación de bienes y servicios. 
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IX. Plan de Comunicación 

TABLA 4. ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN 

 
Acciones Dirigido a Descripción Medio de 

divulgación  
Personal 

municipal 

Habitante

s del 

cantón 

Siquirres 

 

Periódicamente se actualizan los 

protocolos emitidos por el 

Ministerio de Salud, por medio de 

reuniones semanales virtuales en 

el Comité Local de emergencia. 

 

 

 

 

  X  Divulgar información fidedigna 

tato a nivel como externo, la 

cual  permita dar a conocer todo 

lo relacionado al COVD-19,  

emitida por el MS 

 

Reuniones en Comité 

Local de Emergencia.  

Preparación de material 

informativo sobre la prevención, 

seguimiento y control de 

lineamientos del COVID-19.   

 

X X  Al existir un cambio en 

Lineamientos, relanzamientos 

de protocolos  

Circulares internas, 

redes sociales, 

mensajería masiva, 

Página municipal. 

Operativo institucional x x Se divulga las acciones 

realizadas por la Policía 

Municipal, Tránsito, Fuerza 

Público para  mantener el orden 

dentro del cantón respetando 

los lineamientos establecidos 

Redes sociales, 

Página municipal. 
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Acciones Dirigido a Descripción Medio de 

divulgación  

Personal 

municipal 

Habitante

s del 

cantón 

Siquirres 

por el MS 

Gestión de prensa local y regional 

 

X X Comunicados externos sobre el 

cierre de espacios públicos, 

para la prevención de focos de 

contagios. 

 

Se efectúa las coordinaciones 

internas para la reproducción 

del material.  

 

Redes sociales y 

constante 

comunicación con 

medios locales y 

regionales de la labor 

municipal y comité 

municipal 

Recepción de solicitudes de 

beneficios a los perjudicados por 

COVID-19  

 X  Con el fin de evitar 

aglomeraciones, el municipio 

através del Comité local de 

emergencias, facilita la 

plataforma con el fin que los 

usuarios puedan acceder al 

llenado de formulario “Ayudando 

Costa Rica” 

Redes sociales  

Fuente: Elaboración propia 

X. SISTEMA DE EVALUACION DEL PLAN  

La presente Estrategia institucional para operar en el marco del COVID-19 

será sujeta a un proceso de evaluación que permita medir el estado de 

situación del municipio según las condiciones de la emergencia vivida en el 

momento, por lo que se pretende efectuar un proceso comparativo de las 

acciones planteadas con respecto a lo ejecutado.  

 

Para ello se propone que se realice para estas 2020 evaluaciones para lo 

cual se confeccionará un instrumento con indicadores institucionales, que 

permitar determinar si la dirección de la institución está de manera correcta 

o si es necesario realizar ajustes que contribuyan a su continuidad de 

gestión. 

 

El comité Municipal ante la emergencia COVID-19, será el encargado  de 

revisar las acciones, para detectar oportunamente acciones de mejora en 

pro de brindar los servicios del municipio.  

 

A continuación, se presentan los pasos a seguir para dicho seguimiento: 
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Conformación de una comisión municipal 
emergencia COVID-19. 

Elaboración de un instrumento de informe 
mensual con productos, lecciones aprendidas, 

recomendaciones. 

Solicitud de informes a las jefaturas. 

Análisis de informe. 

Actualización de la estrategia institucional, de 
acuerdo a acciones de mejora propuestas y 

analizadas. 

Entrega del informe a Alcaldía 

  

Figura 1. Acciones para el seguimiento de la estrategia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Elaboración propia 

 

XI. COMO ATENDER UN CASO SOSPECHOSO DE 

COVID-19: 

11.1.1 Reportar aquellos casos donde haya existido relación alguna con algún 
caso sospechoso (realización prueba) o positivo por COVID-19, o en su defecto si 
presentan síntomas relacionadas al COVID deben de acudir a la Caja 
Costarricense del Seguro Social. Dicho reporte se deberá hacer con mucha 
discreción a la jefatura inmediata o superior, la Alcaldía o viceversa, la cual deberá 
notificar a Talento Humano para las acciones que correspondan, asimismo a la 

Planificadora Institucional encargada de velar por el cumplimiento efectivo del protocolo. 
 

11.1.2  En caso de que pase por el filtro de las entradas y se encuentre laborando 
y se detecte los diferentes síntomas de covid-19 como lo son:  

 Fiebre: Los guardas de Seguridad estarán tomando las temperaturas 
de cada persona por medio de un termómetro digital, la temperatura 
mayor a 38 ° se le informará al encargado de talento humano) para 
registrar los datos del colaborador, se procederá a aislar y en un 
tiempo prudencial se le realizara otra toma de temperatura si la cual 
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no varía se procede a llamar al #1322 de la línea de consultas y 
atención de casos Covid-19. 

 Tos  

 Dificultad para respirar 

 Dolor de garganta  

 Dolor o presión persistente en el pecho 

 Perdida del olfato 

 Diarrea 

  

11.1.3. Se procederá a llevarlo a la zona de aislamiento que será determinada en 
cada edificio, se llamará al #1322 de la línea de consultas y atención de casos 
Covid-19, para que envíen una unidad especializada en atender estos casos. 

11.1.4. Se debe demarcar y aislar la zona donde estaba el colaborador (2 mts 
alrededor). 

11.1.5. Realizar una desinfección. 

11.1.6. Determinar que otros colaboradores estuvieron en contacto en el área de 
trabajo y evitar mezclarlos entre sí y dejarlos aislados a la espera de la disposición 
del ministerio de salud. 

11.1.7 En caso que el funcionario se encuentre en la casa de habitación y tenga 
sospecha sobre un posible contagio, deberá comunicarse con la jefatura inmediata 
mediante llamada telefónica, correo oficial, con el fin de brindarles tareas para 
realizar teletrabajo hasta que el ministerio de salud emita el resultado de la 
persona sospecha de contacto. La jefatura comunicará dicho caso a Talento 
Humano para la justificación de teletrabajo. 
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Trabajo por COVID-19 

 LS-PG-016. Lineamientos General sobre el uso de mascarilla y caretas a nivel 
comunitario en el marco de la alerta por (COVID-19). 

Oficio SC-0259-2020 ACUERDO N°44-11-05-2020 

Circular DA-07-2020, Aplicación Estrategia Institucional 

Circular DA-08-2020, Responsabilidad y obligación de reportar casos 
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relacionados a COVID-19 

Oficio DA-642 Recordatorio sobre los lineamientos establecidos en la 
estrategia Institucional 

      SG-101-2020 Actualización estrategia limpieza rutinaria, horarios. 
 

 

 


